
Pochuco de Soto, Hidolgo, o 23 veintitrés de febrero de 2024 dos mil

veinticuotro.

Se do cuento del escrifo signodo por el Síndico en funciones del
Ayuntomiento de Tosquillo, Hidolgo, de fecho 23 veintitrés de febrero del
oño en que se octúo, constonte en uno fojo; ol cuol se onexo lo siguiente

documenfoción; l) Copio simple, por duplicodo, del recibo de nómino q

fovor de Jooro Lizet del Rosol Domión, constonte en dos fojos; 2) Copio
simple, por duplicodo, del recibo de nómino o fovor de Emiliono Mortín

Gorcío, constonte en dos fojos; 3) Copio simple, por duplicodo, del recibo
de nómino o fovor de Estelo Mortínez Sonjuon, constonie en dos fojos.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 24 frocción lv, y 99 inciso c frocción lll de lo consiitución políticq

del Estodo de Hidolgo; 1, 343, 344, 345, 346 frocción tV, 348, 349, 355 det

Código Electorol del Estodo de Hidolgo; y 1,21 ,28 frocción ll y V, ilO, IIl,
112 del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; sE

ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuento presentodo onte
esto outoridod jurisdiccionol, ogréguese o los outos poro que surto
plenomente sus efectos.

SEGUNDO. Se tiene ol Síndico Municipol en funciones del
Ayuntomiento de Tosquillo, Hidolgo, dondo cumplimienfo o lo ordenodo en
el punto PRIMERO, del proveído de fecho 22 veintidós de febrero del oño en
que se octúo.

TERCERO. Túrnese los presentes outos del expediente en que se octúo
ol Pleno de este Tribunol poro los efectos conducentes.
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CUARTO. Notifíquese o los pories como en derecho correspondo y

cúmploser.

AsÍ lo ocordó y firmó I Mogis do del Tribunol Electorol del Estodo de

poro tne Lechugo, en su coli d de instructoro,Hidolgo, Roso Am

octuondo como d Estudio y Proyect ntho Venluro"{l,to#
Mendozo, quien out tico y

)

l De conformidad con lo dispuesto en los artículos 372,374,375,377,37Ay 379 del Código Electoral del

Estado de H¡dalgo.
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CÉDULA DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POL¡T|COS
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE:
lNc-2

TEEH-JDC-r 01/2023-

ACTOR/PROMOVENTE:
GONZÁLEZ TREJO

MARCOS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TASQUILLO,
HIDALGO Y OTROS

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintitrés de febrero del dos mil ve¡nt¡cuatro, con

fundamento en los articulos 372, 374, 375,376 inciso b, segundo p*rufo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha veintitrés de

febrero del año en curso, en el expediente al rubro citado, por la Magistrada del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, el

actuar¡o del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, hace constar que siendo las

catorce horas con cuarenta minutos del día en que se actúa, se NOTIFICA a LAS

PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, en el presente juicio, a través de

cédula que se fija en los ESTRADOS FiS|COS y ELECTRóNICOS de este H. Tribunat

Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula y copia simple del referido acuerdo.

DOY FE

LIC. JUA UEL FLOR
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LOS DERECHOS POL¡TICOS
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE:
INC-2
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ACTOR/PROMOVENTE:
GONZALEZ TREJO

AUTORIDAD RESPONSABLE:
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TASQUILLO.
HIDALGO Y OTROS

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintitrés de febrero del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74y 75 del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo, emitido por la Mag¡strada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de

fecha veintitrés de febrero del año en curso, en el expediente al rubro citado, el

suscrito Actuario. ASIENTA LA RAZÓN de que siendo las catorce horas con
cuarenta del dÍa en que se actúa, se NOTIFICó a LAS pARTES y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cédula que se fijó en

ESTRADOS F¡S|COS y ELECTRÓN|COS de este H. Tribunat Etectoral det Estado de
Hidalgo, cédula de notificación y copia del proveído indicado, para los efectos legales
conducentes. CONSTE.

ELA TUARTO

LIC. JUA UEL FLORES G RNICA

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

MARCOS


